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Pot un mes . , . . 
l'or tres meses. . 
i’or seis meses. . 
Por un año . , .
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Por un mes . . . 
Por tres meses.
Por seis meses. 
Por un año . . .

LA CAPITAL
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. 10‘50
. 20-50

LA CAPITAL

. . 2‘50 pesetas

. . 7‘00
. . 12‘50
. . 24‘00

lOLSTIN OFICIAL
DE Lá ÍROTIOCIi DE LOGROÑO

Números sueltos, 25 céntimos uno

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, eomunioaoiones que no vengan 

registradas del Gobisruo de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POK PALABRA, y los anunoios 
judiciales a razón de tees cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Oarta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Canarias V territorios de L Se suscribe en la Contaduría de la Exeelóntísima Diputación Provincial.
Las leyes obligaran en la veinte días de su^promulgaoión, F El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus-
Africa., sujetos a la leg^lación pe qflLnfiôûda hedí ■ la promiUgación el día H cripciones que vengan acompañadas do su importe, debiendo hacerlo los da fuera 

1 Civil). I do L 0«pi¿ por xn^edio de del Tesoro, Giro Postal o letra da fioll cobro.

MIMSTEíllO BE TLABAJO
Y p&KVlgléH

DECRETO
(('nniinitación)

REGLRMêNTO

mismos o análogo.^ fines, con las 
; Asociaciones benéficas y con los 
5 elementos productores y de ca- 

rácter económico y social que 
ejerzan o puedan ejercer marca- 

í da influencia en el respectivo
mercado de trabajo.

CAPITULO V

para ejécuclón de la L«y de. 27 diíj 
aoviembre d<£ 1931, relativa a Colo-

cagíón
Artículo 35.

obrera

Aparte de late- 
conformidad con¡ación que, de 

lo -preceptuado en les artículos 
7?*, 8.“, 16, 17 5- 19 de este Re 
giamento, deben mantener obli
gatoriamente entre sí y con la 
Oficina central los Registros y 
Oheinas íocales~por causa de la 
función compensadora, del Ser
vicio üeUidístico y de laa inferma-
cjones acerca de las circunstan- 
clas dei mercado de trabajo—; 
procurarán sostener {'recuente 5^ 
especial comunicación con ios de

Del personal de' los Registros 
y Orcinas

Artículo 39. El servicio inme
diato de la colocííción en los Re
gistros locales correrá a cargo 
del personal de la Secretaría del 
Municipio re.spectivo, que tenga 
la indispensable idoneidad para 
discernir la competencia profe
sional de los inscritos.

Artículo 40. En las Oficinas 
. locales de Colocación cuando és

tas radiquen en poblaciones me
nores de 20.000 habitantes podrá 
también confiscarse el servicio

su comarca y provincia y con los 
qué. situados fuera de éstas, ac
túen vn las mismas o parecidas 
actividades del trabajo con obje
to de cambiar impresiones en 
asuntos que les sean comunes, 
coordinar intereses y promover 
iniciativas encaminadas al incre
mento o mejora de los servicios

Al desarrollar ios servicios bu- | 
rocráticos de la Oficina central ; 
de Colocación deberá preverse
que, cuando aquéllos lleguen a 
su plenitud habrá de figurar, en-

La reiteración en faltas leves, 
cuya frecuencia denote una mo 
ralídad profesional quebradi.^a o 
acarree menoscabo en la intacha

su pienicua na ora uc ugumi, en- ble conceptuación pública de que 
tre las personas designadas para ■ deberán gozar estos funciona- 
ocupar cargos en ella, una, por ' ríos, será reputada^ como falta 
lo menos, procedentes de los ofi- i--
cios o profesiones de la construc
ción, otra de los de la metalur-

» a. vit* Iw-W****^

' grave de las que dan motivo a

gis, otra del comercio o la banca, 
otra lie la agricultura y una mu
jer conocedora de las profesiones 
peculiares de su sexo.

Artículo 42. Los funcionarios

expediente.
En caso de falta grave de los 

funcionarios afectos a los Regis
tros u Oficinas de colocación se 
incoará el oportuno expediente 
por la Comisión inspectora res
pectiva, elevándolo, por conduc- 
to del Servicio de Colocación 
obrera, al Ministerio de Trabajo

que híiyan de realizar ‘estos ser
vicios serán personalmente res
ponsables de su actuación ante y Previsión Social, quien lo resol 
las Comisiones inspectoras y ante verá, previo informe de la Sub 
el Ministro de Trabajo, confor-
me ai régimen de sanciones que 
se establece en este capítulo.

Artículo 43. La norma funda-
mental a que han d‘í atenerse los 
funcionarios que ejerzan el ser- 

indicado a personos procedentes I vicio de colocación es la de la 
de las: dependencias municipales, máxima objetividad en sus iun- 
si además de reunir las condicio- J ciones.El mandestar inclinaciones ones señaladas en el artículo ante- 1 
ríor tuvieran un conocimiento es | 
timable de la técnica de los ofi ■ 
dos y competencia probada en 
cuestiones sociales. De no Henar 
estas dfcun.standas dicho perso-

preferencias, así como aceptar 
regalos de cualquier clase, con 
ocasión del servicio, será consL 
derado como falta grave, apli
cándose la sanción correspon
diente.

Artículo 44. El personal de lasna1, el que haya de encargarse I 
será designado especialmente, 1 
mediante concurso, por la co I

a su cargo. rrespondiente Comisión inspec-
Artículo 36. Con independen- ura, G'CJxd

cm de los procedimientos y me- En las poblaciones mayores de | 2
dios corrientes de comunicación 20,000 habitantes el personal en ¡
(Correos, l'elégtafos y Felélo- i cargado de’as Oficinas decolo- | señalado en el aiticulo 4 , li
nos), los Registros y Oficinas cu- cacFón, que designará por con- | 
yas díspócíbilídfldes económicas 
lo consientan deberán emplear,

Oficinas de colocación que espe
cialmente .^e designe por las C > 
misiones inspectora.^ o por vi Mi

comisión correspondiente d e i 
Consejo de Trabajo.

Las sanciones que podrán iin» 
ponerse serán : Apercibimiento, 
multa, suspensión de empleo y 
separación del servicio según la 
gravedad de la falta y por ana
logía con el régimen establecido, 
a estos efectos, para los futicio

como medio de relacionarse en
tre sí, la publicación frecuente 
dé boletines u hojas impresas, 
divulgadoras de todas sus activi
dades, de ios, resultados conse
guidos en su actuación y de las 
iniciativas que la práctica les su 
giera v aconseje someter al jui 
cío délos organismos similares.

Artículo 37. Cuando las Ofi
cinas de colocación se hallaren 
emplazadas en localidad donde 
exista estación radiofónica emi-

cacíón, que designará por con- 1 ----- , .
curso la respectiva ¿'omisión ins- j rácter de permanencia. El num 
pectora, habrá de reunir las ma | bramiento se hará por dos anu.s, 
veres condiciones de competencia
proíesional y señaladamente un 
dominio completo de la técnica 
de los diferentes oficios y profe
sionales, de tal modo que pueda 
compenetrarse fácilmente de la 
calidad del trabajo que sean sus

profregables de cinco en cinco, 
si demostrare la suficiente ido-

ceptibles ¿le rendir los aspirantes , 
a empleo. _ j

En estas últimas pioblacioncs
deberá «icoiuendítrse a un tun-
cionario femenino la parte del 
servicio que afecta a los trabajos 

profesiones de la mujer.
Artículo 41, El personal de la

sora, procurarán emplear prefe 
rentemente este medio de comu
nicación para aquellas noticias ______________  
e informaciones cuya importan- fá designado por el Míni.stro de 
cia, urgencia e interés en procu " « •________________ i
rarles amplía y pronta difusión 
aconsejen el uso de ese procedi 
miento de divulgar.

, Oficina central de Colocación se-

Trabajo y Previsión Social, pre
vio concurso de méritos, ante la

Artículo 38. Aparte de las re
laciones entre sí, a que se refie
ren los artículos precedentes, los 
Registros y Oficinas deberán es
tar en continua comunicación con 
wdas las entidades que, directa 
& indireetáfiaente. perélgan ios

Subcomisión correspondiente del 
Consejo de Trabajo, en el que 
habrá de justificarse la posesión 
de los que para cada empleo se 
señalen a propuesta de la indica
da Subcomisión, en la oportuna 
convocatoria. En todo caso, se 
exigirá el conocimientó de un 
idioma ëxUanjeîO.

neidad el designado y rindiera la 
conveniente utilidad al servicie.

Artículo 45. A efectos del ar
tículo 15 de la Ley, se reputarán 
faltas graves, de las que dan mo
tivo a incoación de expediente, 
contra el funcionario de Regis 
tros u Oficinas de colocación que 
las cometan:

a) Faltar en la veracidad en 
las informaciones que deban dar
se con motivo del servicio.

b) Alterar las fechas y los da
tos profesionales de las itt.scrip- 
ciones en beneficio de tercero.

c) Exigir emolumentos o ad
mitir dádivas con ocasión del ser
vicio, y faltar a la objetividad,y 
diligencia debida en el ejercicio 
del cargo.

Las faltas leves, es decir, las 
no comprendidas en los apartados 
precedentes, se corregirán por 
la respectiva Comisión inspec
tora a su arbitrio, con adver ten 
cía, apercibímifcntü o reprensión.

narios públicos.
La suspensión de empleo y U 

separación del servicio sólo po 
drán ser impuestas por el Minis 
tro de Trabajo y Previsión So 
cial a propuesta del Jefe del Ser 
vicio correspondiente y de la 
Subcomisión especial del Conse 
Jó de Trabajo.

Artículo 46. Las enseñanzas 
de preparación y perfecciona 
miento profesional de los emplea 
dos de Oficinas a que se refiere 
el artículo 10 de la ley de Colo 
cación obrera se darán, normal 
merde, en Madrid por funciona
rios del Servicio de esta clase, 
en el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, con la coopera
ción de personas destacadas por 
sus conocimientos en la materia, 
y eventualmente en las capitales 
de aquellas provincias donde se 
estime necesario intensificar di
cha labor de formación y coor
dinación, debiendo asistir a estos 
últimos los encargados de las 
Oficinas que radiquen en la pro
vincia o región de que se trate.

Artículo 47. La remuneración 
del personal afecto a los Regis 
tros y Oficinas de colocación en 
sus distintos grados, gravará, 
respectivamente a los Ayunta
mientos, Diputaciones, Manco
munidades o regiones de que se 
trate. La de los funcionarios de 
la Oficina central será cargo a la 
partida consignada para el sos
tenimiento de aquélla en el presu
puesto del Ministerio de I’rabajo 
y Previsión Social.

? (Continuard)
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DECRETO
2060

La n u € va Jegis,¡ación sobre 
Contrato de Trabajo y .sobre Ju
rados mixtos, tiende a estabili
zar la Situación de tes obreros en 
las Empresas indu.stríal€s, res- 
tnngíendo, en te posible, tes des
pidos injustificados; es decir, 
aquéllos que se fundan en la ar-
bitrariedad o en motivos repre- 
sibles de enemiga a la acción 
sindical o política de la clase tra
bajadora; y ello, no sólo en bien 
de ios obreros, a los que no es . __
lícito .se prive caprichosamente f con el Consejo de Ministros, 
de tes recursos indispensables pa- | Vengo en disponer te siguiente’ 
ra la vida, entregándoseles a to- i o ,7 , , ’das las incertidumbres y penali- I .ppu, elde-
dades del paro, sino en bien delos propios patronos, y, .sobre | F
todo, en el de la industria, cuyo Animant 
interés superior se aúna en este I
caso con las exigencias de la jus- î i pcí'aq sentencia firme-’ île estos Organismos el desoído

Pero desarroliado tal principio ®j<»’
dentro de términos razonables y f obugadas a la reaumi»
prudentes, el artículo 53 de la 8»^» «e los despedidos y a pagar 
ley de Jurados mixtos concede al patrono un derecho de opción i i„ ®
para que readmita al obrero des- I injusta hasta el de la

■ ■ readmisión, tas Empresas siguien
tes:pedido injustamente o para que 

le abone la indemnización fijada í 
en el fallo, opción que se justifi- f 
ca, cuando se trata dé industria
de escasa importancia por la di
ficultad de mantener una convi
vencia propicia a constantes cho
ques y rozamientos que, sin pro
vecho para nadie, pueden origi- 
ííár que enemistades o enconos 
personales deriven en otros de 
carácter colectivo. Pero esta ra
zón no existe tratándose de Em
presas }■ Sociedades patronales 
de mayor amplitud y desarrollo, 
en que falta el contacto diario 
entre patronos y obreros, espe
cialmente en aquéllas a las que 
este Decreto comprende.

Por otra parte, la propia Ley 
de 27 de noviembre de 1931, re
conoce en su artículo 64 la pri
macía de todos aquellos pactos o 
convenios en que se hallen esta
blecidos o se establezcan condi 
cienes y garantías de estabilidad 
más favorables para los trabaja
dores que las contenidas en el 
título XÎ de la citada ley, y es 
notorio que una mayoría de Em
presas importantes tienen consig
nadas en sus Reglamentos de 
trabajo, que ro son otra cosa 
que Contratos de trabajo, cláu.su- 
las que establecen la inamovili
dad de sus empleados y obreros, 
sometiendo toda separación de 
éstos a la formación previa de 
expediente. Otras de esas Empre
sas han aceptado sin reparo dis
posiciones del Poder público en 
las que el despido de los agentes 
quedaba sometido a Ja resolución 
definitiva de los Organismes ofi
ciales.

Por último, no puede descono- ' 
cerse que, ios empleados y obre
ros adscritos a Empresas de ser- ’ 
vicios públicos, participan en ' 
cierto modo de ese carácter de 
las atenciones a su cargo, y por 
ello están sometidos a mayor res
tricción en el ejercicio del dere- • 
cho de huelga y aun en la consi- ; 
deración que sus demostraciones 
colectivas encuentran en el am- ‘ 
biente gí^neraí, lo que también ■ 
ocurre respecto de servicios que 
no se han declarado públicos, * 
pero que cualquier anormalidad 
lie ííllpN repercute en todos ios 
iiegóCsos y actividades de- una 
m &£.$'£ TU íuííi'2dí4i8. üiú'Vitabl©,

Tal, el servicio de ¡a Banca, que 
realmente lo es de crédito pú
blico.

A esa mayor responsabilidad 
que por el indicado carácter se
exige a ios agentes, es justo que 
corresponda una mayor garan
tía de permanencia, de modo que 
no quepa a las Empresas el ejer
cicio de la opción del artículo 51 

I de ïa repetida Ley de 27 de no- 
viemhpft dp ÎQ'^J cnhí-r» ín»-oAÍrioviembre de 1931, sobre jurados 
mixtos; y con tal criterio, a pro
puesta del Ministro de Trabajo y 
Previsión Social y de acuerdo

a) Las de servicios públicos, 
tales como las de comunicacio-

I nes, telefónicas e inalámbricas, 
j ferrocarriles y tranvías, abaste- 
J cimiento de agua, gas y electrici- 
I dad y todos los concedidos por el 
I Estado, Provincia, Municipios o 
I Corporaciones análogas; y las 
I que por estas instituciones estén 
I subvencionadas.
II b) Las que, a la fecha de la 

promulgación de este Decreto, 
tengan e.«itablecida por Bases o 

, Reglamentos de trabajo la condi
ción de que para el despido de 
sus agentes por faltas a éstos im
putables será requisito la forma
ción previa de expediente en que 
se acrediten tales faltas.

c) Las Empresas bancarias.
Artículo 2.® Lo dispuesto en 

el presente Decreto será aplica
ble en los casos de despidos con- 

en laac-jEon el Re¿lámento y’TribunM 
tuah^^ad pendientes de resolución j que estime oportunos, el corres- 

, las reclamaciones presentadas i pondiente concurso-oposición pa- 
j ante la jurisdicción competente, i ra proveer veintiuna plazas de 
¡ Artículo 3.° Del presente De- i Enfermeras visitadoras para el 

creto se dará cuenta a las Cortes, j servicio de tes citados Centros, 
' Dado en Madrid a veintitrés de j haber anual de

agosto de mil novecientos treinta í pesetas cada una.
3^ dos.— Niceto Alcalá-Zamora y í ;Lo digo a V. I. para su cono- 
Torres.-yEl Ministro de Trabajo j cimiento y efectos.
y Previsión, Francisco L. Caba
llero,

('Gaceta 25 agosto 1932)
... ...  -W.w*'-........ , ,,S

MinisMo de la Eotacidi
ORDENES

206’
lime. Sr.: Atendiendo a conve

niencias del servicio,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que por esa Dirección 
general, y con el Reglamento y 
Tribunales que considere oportu 
nos, se convoquen los concursos 
libtes de méritos para la provi
sión de las siguientes plazas:

1,*’ Veinte plazas de Médicos 
Ayudantes tisiólogos de los Dis
pensarios Antituberculosos Cen
trales de Alicante, Cádiz. Coru
ña, Córdoba, Cáceres, Huelva, 
Huesca, León, Murcia, Oreusé; 
OvÁ^dó; Ssvíiia. Ss,îi-

I «
j tander, Santa Cruz de Tenerife, í
I Valencia, Valladolid, Vitoria. >

Zaragoza y Zamora, dotadas 
j con el haber anual de 4,000 pese- I
I tas cada una. !
I 2.® Veinte plazas de Médicos 
I Otorinolaringólogos para los mis- 
I mos Dispensarios, con 3.000 pe- 
I setas de dotación anual cada una.

3.° Ocho plazas de Médicos 
pedíatras de ios Dispensarios An
tituberculosos Centrales de Cá
diz, Coruña, Oviedo, Santander, 
Sevilla, Valencia, Valladolid y 
Zaragoza, con ei haber de 3.000 
pesetas cada una.

4.® Cinco plazas de Médicos J 
encargados de los servicios de j 
Laboratorio de los Dispensarios 
Antituberculosos Centrales de ? 
Coruña, Oviedo, Sevilla, Valen- I 
cia y Zaragoza, con el haber 1 
anual de 3.000 pesetas cada una. J

5. Tres plazas de Médicos 
radiólogos para los Dispensarios 
Antituberculosos Centrales de 
Valenda, Zaragoza y Sevilla con 
el haber anual de 3.(X)0 pesetas 
cada una.

La dotación de todas estas pla
zas será abonada con cargo al 
capítulo 7.°, artículo 2.®, partida 
12 del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 19 de agosto de 1932.- 
Casares Quiroga.
Señor Director general de Sani

dad.
(Gaceta 25 agosto 1932)

2062 
limo. Sr:. Nombrados por Or

den ministerial de 22 de julio pró 
Xímo pagado la mayor parte de 
Jefes de Centros secundarios de 
Higiene rural, creados por Orden 
de 29 de abril deí presente año, y 
siendo preciso atender a su rápi
da organización y funcionamien
to.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por esa Dirección 
general se proceda a convocar.

Madrid, 19 de agosto de 1932.- 
Casares Quiroga.
Señor Director general de Sani

dad.
(Gaceta 25 agosto 1932)

't
(lobieruo de h Provincia

EDICTO
2066

De orden de la Superioridad y 
en cumplimiento de lo preceptua
do por el artículo 25 del Regla- concede por esta Deieg«ción’un 
mentó de 22 de abril de 1890, se ...
hace saber por ei presente que, 
en el expediente que se instruye 
en ei Ministerio de la Goberna-
ción a virtud del recurso de alza
da interpuesto por don Augusto 
Bermejo, en su calidad de Direc
tor del periódico <Ríoja Agra
ria*, contra providencia de este 
Gobierno imponiéndole muít» de 
250 p£S£íaS; s© csücsású quíacs 

I

días de audiencia, a contar desde 
el siguiente al de la publicación 
de este edicto en ei Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que, 
los interesados en el aludido re
curso puedan alegar y presentar 
cuantas justificaciones conside
ren precedentes a su derecho.

Logroño, 27 de agesto de 1932. 
—El Gobernador, Sabino Fuis.

EDICTO
2068

De orden de la Superioridad y 
en cumplimiento de lo preceptúa 
do por el artículo 25 del Regla 
mento de 22 de abril de 1890, mu 
hace saber por el présente que, 
en el expediente que se instruye 
en el Ministerio déla Goberna
ción a virtud del recurso de alza
da interpuesto por don Eduardo 
Orío. en su calidad de Director 
del periódico « Rioja Nueva*, con
tra providencia de este Gobierno 
imponiéndole multa de 500 pese 
tas, se conceden quince días dt* 
audiencia, a contar desde el si 
guíente al de la publicación de 
este edicto en ei Boletín Ofíciái 
de la provincia, a fin de que, bs 
interesados en el aludido recurso 
puedan alegar y presentar cuau 
tas justificaciones consideren pro» 

l cedentes a su derecho.
Logroño, 27 de agosto de 1932
El Gobernador, Sabino Fuis

{ilelegaciftil de HadeMfô
‘ (le la provincia de iMrofiv ij Sección de dnteevencidn
s CIRCULAR
' 2065
j Conminando a todas las Cor» 
I poraciones provinciales y municí 
I pales de esta provincia que du 
j rante el año de 1931 hayan perci 
I bido ingresos procedentes de ar 
I bítriüs o recursos establecidos so- 
I bre el consumo de los productos 
I monopolizados a que afecta la 
I Ley de 17 de marzo de 1932, y 
I que hayan de dejar de percibirlos 
j como consecuencia de lo que en 

ella se dispone, a que procedan al 
I más pronto y exacto cumplimien

to de lo que se dispone en la re
gla tercera de la Orden del Mi- 

i nisterio de Hacienda de 22 de iu 
I nio último, publicada en la «Ga- 
i ceta de Madrid* del día siguiente 
disponiendo:

i «Que por las mismas se remita 
a las Delegaciones de Hacienda, 
en el término de quince días, con 
tados desde la fecha en que se pu
blique esta disposición, certifica 
do en que se exprese la recauda
ción obtenida en el año 1931 por 
cada uno de ios conceptos aludí 
dos, expresando separadamente 
cuales sean éstos».

Transcurrido con exceso el 
plazo marcado de quince días, sin 
dar cumplimiento a la misma, se

nuevo plazo de cinco días a con- 
íar desde la fecha de la publica
ción de la presente Circular en el 
Boletín Qficial, apercibiéndo 
les de que si no lo hicieran, seles 
pasará el perjuicio a que hubiere 
lugaí.

Logroño, 26 de agosto de 1932. 
~Ladi§lao Montes.
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Tesorería de Hacienda-- ---
Logroño

Segundo aemestre de 1932

2038

R KL àC ION de los poseedores de vehículos , que hau dejado trauscurrir el plazo voluutario de cobrauza, sin haber satisíecho el importe de la 
Patente.

Logro&o, 20 ds ag®«tú de —L1 Tesorero, F.

Cías© N0 MBEES P u © b i 0 Z i> n a Marca MatilcuU
Import©

Pesetas

• A i'iîüotêô Galilea
Aatoñio Cadar Su

Logrc^ñü La Capital Peugeot P b21 52 50
» « Fiat LG 1204 84
- Viuda de Arróntz id. to 950 84

Angel Bailón «• :s- R annuit NA 1713 144 38
Cesáreo R«U Pereda i » Donnée- Ze dr I to 751 94 50i becundíño Santa María ; A- Id, to 490 94 50• Francisco EchagUe * Chrysler BI 7199 308 70

» Francisco Alegría Esses. to 788 170 63
Francisco Flancbueki » Renault ss 3461 84•i justó Ornatos .V » Db Dion Boutón ss 2827 131 25* Arcadio Alesancu « Ford to 1595 201 08
Elena Caamaño Willgs, Ibright BI 2903 201 08i Vicente (..anana Citroen VA 264 105* Euiiíio Oonungo » » Fiat z 587 118 13

B X'dlenírn de la Cruz » » Ford BI 4021 302 40
C LuU Fernández * Ford to 1523 321 30

Pelayo Beltí áu ■» Chevrolet z 2837 302 40
n r^'éli^ Martinet » B. S. A. to 1353 25 99» Antonio Iglesias » Automoto to 1488 25 99

25 99Roberto Oliver « » Victoria to 1462
L Situlos Vázque?. Sail Mí lia u AlasariCü Ford to 1162 321 30
B Antonio Pérez Aifaro Alfaro Chevrolet M 29688 302 40
B Domingo Arbizu « Duieche Bl 3779 283 50
A Juan Benito Fernández Ai urdo Arne do Chevrolet B 5549 105¿y Francisco Rub Garavo « Chenard M 20490 84

84A Rogelio Miguel » % Renault to 802
B Marino de Torre a 4 Chevrolet to 407 226 80C Jesús Arellano i » H to 1743 378
C Juan Cruz Herrero » Id. SO 774 378
B fuííán Moral Arnedilío « Unix to 1017 226 80C Primitivo Rodríguez Ford to 1319 321 30A Isidro Rodrigo A. Enciso Renault to 923 63A Veltlla y Martínez Autol Auto! DonnevZedel BI 6430 73 50A Saturnino Tofé Bonilla Gimiieo Brioüés Ford M

BI
8447 183 75

A Angel de la Casa Torre Calahoí ra Calahorra Renautl 1796 52 50
63A Victorino Duserm * » Salsom BI 2844

A
C

Prudenció Martínez 
Juan Barrio León »

»
a

Oakland
Ford

SS 
to

3465
1225

253 05
283 50A Jesús de Torre Aguirre * « Ford to 997 201 07B Manuela Esquerro Pradejón « Citroen ss 5024 207 90

C Melchor Ezquerro » » Chevrolet to 1544 378A Manuel Enguita Casal ar.reiría Caaalar reina Fiat to 739 84A Severo García Varona Anguciana * Austin BI 4428 52 50A Félix Aguilio Rodezno Citroen SS 350 52 50
A Félix Azpilicueta P'uenmayor Cewiccíí» Citroen to 618 94 50
C Cirilo Castillo « « . Renault BI 4343 264 60B
B

Miguel Benito Cervera Cervern Benz NA 544 378El mismo a» Ford NA 3627 321 30A Pedro Moreno » Salsom NA 698 94 50A Dámaso* Gorbea Haro Haro Amilcar M 12507 63A Miguel Murillo > » Ford M 12187 157 50A José M. Montenegro « » Citroen LO 512 105A Miguel Sáez * » Citroen VI 480 105B
A

Rosa Fajardo
Arsenio Marcelino

9

»
» Oppel 

Alirs
BI 
M

9556
25094

170 10
118 13A Alfonso Martínez « • Amilcar BI 2980 63C Híginío Latorre Murillo Murillo Ford to 1239 321 30c Agustín Díaz Rubio Anguiano Nájera G. M. C. to 1550 378B Secundino Santa Mark Huércanos Hudson NA 590 283 50

A María Luisa Pérez Nájera • Chrysler
H. Suiza

SS 5033 170 62C Jacinto Caballero » « LO 232 283 50C Pascual García » Ford LO 1469 321 30
C Eloy Vázquez » * Ford LO 1347 321 30
A Segundo Arroyueb Uruñuela » Renault BI 456 105B Primo de Torre Ortigosa Torrecilla Chevrolet LO 1174 378C Gerardo de Torre Villoslada • Chevrolet NA 2595 302 40C Tomás Eguizábal Castañares Treviana Chevrolet LO 1398 378A Julio Pérez Aliona Grañón • VA 777 26 25C Gregorio Santolaya Ribafrecha Viliaroediana Chevrolet LO 1327 189
c Martín Diez Romero » a Chevrolet LO 1243 378
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BECAS
2067

En virtud de acuerdo adoptado 
por til Patronato iocaí de Forma
ción profesional, se anuncian pa
ra su provisión ’as siguientes be
cas para cursar los estudios dei 
grado de Maestro Obrero que en 
este Centro se cultivan, con las 
condiciones y observaciones si
guientes:

Un<z beca de quinientas (500) 
pesetas anuales para los residen
tes naturales de Logroño o que, 
sin ser de Logroño, lleven de resi
dencia en esta población más de 
cinco años consecutivos, sos
tenida ccin cargo a la subvención 
que reglamentariamente concede 
él Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital.

Otra beca de mil (1.000) pese
tas anuales para los residentes 
naturales del resto de Ja provin
cia—excluidos los partidos judi
ciales de Haro y Santo Domingo— 
o que, sin ser naturales de la mis
ma, lleven en ella de residencia 
más de cinco años conisecutivos, 
sostenida cor» cargo a la subven
ción de la Excma, Diputación 
provincial.

El Patronato hace constar^ pa
ra conocimiento de los interesa
dos, que el percibo por parte de 
ios beneficiarios de las asignacio
nes correspondientes a las refe
ridas becas, queda; condicionado 
al cobro de aquellas subvencio
nes por el Fatronaro, no hacién
dose éste/ responsable de las de
moras e interrupciones que en di
cho cobro pudieran producirse.

Los aspirantes a las menciona
das becas deberán presentar sus 
instancias en el domicilio social 
del Pñtroínato (E cueL;Superior 
del Trabajo) dirigidas al señor 
Fresi dente, dentro del plazo que 
terminará el día 20 de septiembre 
u las trece horas, a cuyas instan- 
cías acompañarán justificantes 
que ôcreditèn: carecer de recur- 
sos para realizar los estudios por 
su cuenta; ser obrero o hijo de 
obrero, y en otro caso los padres 
justificarán la contribución que 
paguen y el número de hijos me
nores de edad mediante xertifica- 
ción de Li Alcaldía correspon
diente, siendo preciso también te 
ner catorce años cumplidos sin 
exceder de dieciocho, cuyo re
quisito se justificará medíante 
presentación de la partida de na
cimiento. Deberán asimismo los 
aspirantes reunir la condición de 
haber terminado los estudios de 
Oficial Obrero, circunstancia que 
justificarán mediante la presenta
ción del certificado docente.

Los ejercicios se verificarán en 
la Escuela Superior del Trabajo 
ante el Tribunal acordado, el día 
26 de septiembre próxiim, previo 
el paso por la Oficina de.Orienta
ción y Selección profesional, y 
versarán sobre las materias cur
sadas en el grado de Oficial 
Obrero, mediante ejercicio.? que 
determinará oportunamente el 
Tribunal.

Logroño, 23 de agosta de 1932. 
—El [’residente del Patronato, 
Félix Gómez Escolar.

le Mil
2056

Don Augusto Pérez de Vargas 
Quirós, Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad y su par
tido,
Hago .saber: Que en este Juz

gado se han instado por don R.r- 
món Bacigalupe Bes g a, como 
apoderado especial de doña Fran
cisca Barrictbero Herrán, vecina 
de Zaragoza, expediente de do
minio del siguiente inmueble, sito 
en jurisdicción de esta ciudad:

En la Plaza de la Constitución, 
hoy del: Nueve de Septiembre, 
una casa señalada con el número 
14; que linda derecha, entrando, 
paso pajra la calle de Cantarra- 
nas; izquierda, Manuel Castillo, 
j’’ frente! dicha Plaza.

Y en su virtud y en cumpli
miento de lo preceptuado en el 
número segundo, del artículo 
cuatrociento.s de la Ley Hipote
caria, se cita por el presente a 
los causfihabientes del último po
seedor de dicho inmueble don 
Victoriano Ruiz Castroviejo, cu
yo paradero se desconoce, así 
como a las personas ignoradas a 
ia.s que pueda perjudicar la ins
cripción que se pretenda, para 
que coínparezcan en este Juzga- 
no y en dicho expediente a soste
ner su derecho en forma legal.

Dado en Nájera & veintitrés de 
agosto de mil novecientos treinta 
y dos.—E/ Augusto P, de Var
gas.“P< S. M., .Angel ?, Villa- 
mar.

EDICTO
2058

En este Juzgado de Primera 
Instanciíi del Di.strito del Hospi
cio, de esta capital, se tramitan 
autos de, juicio ejecutivo a instan
cia de lá Sociedad Anónima Es- 
nañoKa para la venta de productos 
Englebert, representada por el 
Procurador don Casimiro Oliva
res, contra don Vicente Martí
nez íbeas, sobre pago de once 
mil sesenta y cinco pesetas ocho 
céntimos, de principal; en cuyos 
auto'’’, y toda vez que se ha acre
ditado debidamente el fallecimien
to dei desmandado señor Martínez 
Ibeas, se ha acordado, hacer sa
ber a ios herederos de dicho se- 
ñor, que, la parte ejf cútante, ha 
ncínbrado como Perito para la 
tasvtción de los bienes embarga
dos, a don Emilio Martínez, a fin 
de que dentro de segundo día 
designen otro Perito por su par
te, bajo apercibimiento de téner- 
les por conforme con el nombra
do por el actor.

Madrid, 13 de ab. il de 1932.— 
El Secretario, José M.’* de Anto- 
nio.-rV? B.®: El Juez de Prime
ra Instancia interino, (Ilegible).

REQUISITORIA
2064

Muñoz Osma, Ramón, de esta
do soHeno, de 17 años, carpinte
ro, domiciliado últimamente en 
Logroño, procesado por hurto 
de una bicicleta; comparecerá en 
término de diez días ante el 
Juez ce Instrucción de Logtoño, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo verifica y 
de incurrir en las demás respon
sabilidades légales, encargándo’ 
Sé a i-údn^ Gíí Autoridades y

Agentes de la Policía judicial : 
■ procedan a ¡a busca, captura''y , 
i conducción de aquél, póniéndalck j 

a disposición de este Juzgado en ; 
la cíírcel dei partido, con arreglo i 
a lo disjDuesto en los artículos ; 

' 512 y 838 de la ley de Enjuicia^ i 
; miento Criminal, y cuyos diez . 
' días se contarán a partir desde í 
j la publicación de la presente re- I

quisitoria en Ja «Gaceta de Ma- ¿ 
' drid». j
; Logroño, 25 de agosto de 1932, •

—El Juez de instrucción, Luis ? 
’ Moroy. ' i

HniKlnn MgM
ANUNCIO

2043
Acordada por este Ayunta

miento la transferencia de crédi
tos de unos capítulos a otros del 
presupuesto municipal ordinario 
de 1932, sin dejar indotadas las 
consignaciones servicios de los 
que han de ser ír?in.sferiáos, que
da de manifiesto en Secretaría a 
los efectos ds reclamación el 
oportuno expediente instruido al 
efecto per término de quince días, 
en cumplimiento y a loç efectos 
del artículo 12 del vigente JRegla- 
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924.

Briones, 22 de agosto de 1932. 
—El Alcalde, JoséM. Villate.

' EDICTO
j 2052
; Formado el repartimiento ge

neral de Utilidades que ha de re
gir en el año actual, queda ex
puesto al fjùbUco en la Secreta- 

, ría del Ayuntamiento con arre
glo al artículo 510 del vigente 

! Estatuto Municipal.
Lo que hago público para ge- 

: neral conocimiento de los contri 
buyentes en el mismo, advirtién- 
doie.s lo hagan público por medio 
de bando a los Ayuntamientos si
guientes, y que pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna recla
mación.

Ayuntamientos interesados: 
Anguciana, Bañares, Casslarrei- 
na, Cuzcurrita, Gimileo, Haro, 
Leiva, Rodezno, Sajazarra, San
to Domingo, Logroño, Tirgo, 
Villalba de Rioja y ZarratÓn.

Cihuri, 23 de agosto de 1932.— 
El Presidente de la Junta, Víctor 
Uriarte.

ANUNCIO
2035

f En cumplimiento de lo que pre- i 
ceptúa el artículo 126 del Regla- j 
mentó de Hacienda Municipal del 
23 de agosto de 1924, se hace pú
blico, que desde esta fecha, que-

; dan expuestas en la Secretaría 
f de este Ayuntamiento, por plazo 
, de veinte días, las cuentas muni- 
’ cipales corres pendientes al ejer- 
■ cicio de 1931, con sus justifican- 
í tes, a fin de que los habitantes de 
? este término municipal, puedan 
! formular por escrito, durante el 
i período de exposición, y en el 
Ï plazo de ocho días a contar desde 
? su término, los reparos y obser- 
1 vaciones que estimen pertinentes.
i San Millán de la Cogolla, 20 de 
j agosto de 1932.“ÆI Alcálde, José 
i Caraprovín.

SUBASTA DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntamiento de Pradillo
2063

El 8 dd próximo mes de 
septierhbre y hora de las doce, 
se procederá en el .salón de actos 
del Ayuntamiento, a las subastas 
de productos forestales concedi
dos en el próximo año forestal 
de 1932-33 por el orden de tasa
ción que figura en el Boletín 
Oficial número 92 del 2 del mes 
en curso, cuyos aprovechamien
tos habrán de sujetarse a los plie
gos de condiciones publicados en 
ios Boletines Oficiales núme 
ros 84 y 85 del año actual, así co
mo a las económico-administrati
vas que están de manifiesto en 
Secretaría.

Pradillo, 25 agosto 1932.-“ F i 
Alcalde, Angel Pancorbo.

1 Ayuntamiento de Larriba
2050

I El día 27 del mes de septieno 
; bre próximo venidero, a las diez 
i horas, tendrá lugar en la Casa 
' Consistorial de esta villa la su- 
j basta pata ios aprovechamientos 
! forestales en el año de 1932 a 1933 
I de 108T07 metros cúbicos, proce- 
I dentes de 62 maderas de haya v 
I 70 estéreos de leña gruesa, radí 
I cantes en «Monte Real», en el 
I paraje denominado «Pradito Gil» 
I del mencionado monte, sirviendo 
5 de base para la subasta la canti 
¡ dad de 2.014 pesetas.
j En el mismo día, a las doce, se 
I celebrará otra subasta para el 
I aprovechamiento en el menciona^ 
I do año de 189‘759 metros cúbicos
5 de madera, procedentes de EXJ 
i árboles de haya y 150 estéreos de 
¡ leña gruesa, en el «Monte Real*, 
I paraje denominado «La« Urdan- 
j tas», del mencionado monte, su 
j viendo de base para la subasta In 
i cantidad de 3.000 pesetas.

La subasta se celebrará con 
I sujeción a ios pliegos de condi

ciones económicas y facultativas 
que obran en esta Alcaldía, los 
cuales están de nianihesio al pú 
blico en la Secretaría de este 
.Ayuntamiento hasta la hora de la 

5

§

subasta, siendo ésta presidida por 
mi autoridad o el Concejal cu 
quien delegue.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Larriba, 23 de agosto de 1932.
-“-El Alcaide, Raimundo Blanco.

Ayuntamiento de ¿íduro 
de Cameros

2055
El día 26 de septiembre próxi

mo y hoi a de las once de su ma 
ñaña, en el salón de la Casa Con 
sistorial de esta villa, tendrá lu
gar la subasta de 32 árboles de 
haya, o sean 77‘570 metros cúbi 
eos del monte y sitio «La Ta jadi
lla», bajo el tipo de L2ÔÜ pese
tas, con sujeción a los pliegos 
de condiciones que se hallan de 
manifiest© en Secretaría.

Muro de Cameros, 25 de agos 
to de 1932.—El Alcalde, F rancis 
co Izquierdo.

Íüipri&vtá Ftí* viüCíab — Logroño
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